
Año XLV.
Jueves 28 de Febrero de 1878. Núm. 50.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se haran 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ia s^e x c e pt o j l̂ u n e^^
Inmediatamente que los señores 

alcaldes y secretarios reciban este 
Roí pt in  dispondrán que se fije un eSar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ___

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coaccionados ordenada
mente pata s u  encuadernación, que deberá veri 
flcarse al final de cada semestre.

Noviembre de 181)1.)________ _____ _——

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

Telegramas recibidos en el dia de ayer.

Wa s h in g t o n  .-Madrid 22 Febrero, 8‘45 noche. 
—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mims
tros: . , , 

«Felicito entusiastamente Reales Majestades, 
Goblrno y Pal» por fausta terminado» guerra
Cuba. —Mantilla.»
u_Madrid22 Febrero, 12‘35 noche.— 

Exorno Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

Xitel... g-íAL; “

á ouienes se debe la pacificación de Cuba, con 
la capitulación de los sublevados, tan honrosa

PaTodoSel pueblo se asocia al general regocijo 
y aclama á Alfonso XII el Pacihcador.-El Pre 
sidente, Vicente Galanas

^Gaceta^ de Febrero ISIS.)

REALES DECRETOS.

Teniendo presente la necesidad de facilitar el 
tráfico entre los puertos de la isla de Cuba y los 
de Puerto-Rico y demás Antillas; las operacio
nes militares que se llevan á cabo eu la primera, 
las cuales exigen mayor frecuencia en las comu
nicaciones entre los puntos de su litoral, y la 
conveniencia de enlazar con las expediciones de 
los vapores-correos trasatlánticos las de los in
te Vistas las razones expuestas por el Goberna
dor general de Cuba; de conformidad con el dic- 
támen del Consejo de Estado en pleno; a pro
puesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 En virtud de las facultades que 

concede al Gobierno el art. 7." del pliego de con
diciones que rige el servicio de conducción de 
la correspondencia entre la Habana y Puerto- 
Rico, aprobado por decreto de 18 de Noviembre 
de 1874, se autoriza al Ministro de Ultramar para 
que contrate con la Empresa de vapores correos 
de D. Ramón de Herrera, que e]ecuta hoy el ci
tado servicio, una tercera expedición mensual 
de dichos vapores. . . , ,

\rt 2 0 El orden de los viajes en las tres ex
pediciones se establecerá en combinación coq^ 
las de los vapores-correos trasatlánticos, de-- 
biendo tocar una de ellas eu la capital de la R-e-; 
pública Dominicana.
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Art. 3.° El número de buques y el depósito 
para garantía del contrato, así como la cantidad 
á que deba quedar reducido este último después 
de presentados y admitidos los nuevos vapores, 
serán proporcionales á los señalados en el pliego 
por que se rige el actual servicio.

Art. 4.° Dicho pliego de 18 de Noviembre de 
1874 continuará rigiendo en todo aquello que no 
sea necesario modificar á consecuencia del pre
sente decreto.

Art. 5.° El Gobierno satisfará á la Empresa 
por cada uno de los viajes r.-dondos, ó sea de ida 
y vuelta, que se aumentan, la cantidad de 15.000 
pesetas.

Art. 6.° Los gastos de otorgamiento de es
critura del contrato y de cuatro copias de ella 
para el Gobierno serán de cuenta del contratista

Art 7.° El Ministro de Ultramar queda en
cargado del cumplimiento del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á once de 
Febrero de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo "de Minis
tros, Ministro interino de Ultramar" Antonio Cá
novas del Castillo.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los honores 
de su categoría superior inmediata de Jefe supe
rior de Administración, libre de gastos, á Don 
José Nicolás Daubon, Contador general de Ejér
cito y Hacienda que fue de Santo Domingo

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, José Elduayen.

A piopuesta del Ministro de Ultramar1 de 
acuerdo con lo informado por la Sala de Gobier
no del tribunal Supremo de Justicia y el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Quedan suprimidas las Salas de Guerra y Ma

rina de las Reales Audiencias de la Habana. Ma
nila y Puerto-Rico, como consecuencia del de
creto-ley de 1 /: de Febrero de 1869 sobre unidad 
de tueros, y demás resoluciones generales su
cesivamente dictadas para su cumplimiento

Dado cu Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, José Elduayen.

MINISTERIO DE HACIEND .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese 
alto Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 
17 de Enero próximo pasado lo siguiente-

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda de que 
acompaña copia presentada por el Licenciado 
D. José Esteve Jenegrosa, á nombre de D Juan 
Campos y Morilla, D. Cándido Lázaro y Mira y

D. Hermenegildo Aroz y Martínez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 28 de Julio de 1877, por la 
cual, desestimando los recursos de alzada inter
puestos por aquellos y otros interésa los, se 
confirmó lo resuelto por la Dirección general de 
Aduanas en 6 de Octubre del año anterior, que 
determinó la manera eu que había de llevarse á 
efecto la distribución del producto en v^nta de 
unos géneros procedentes de fraude, aprehendi
dos el 14 de Abril de 1875 en la estación del 
ferro-carril del Mediodía y su puerta denominada 
la Campanilla.

Resulta que aprehendidos 22 fardos de tejidos 
de lana y algodón en el punto citado, concur
riendo al acto el portero de la estación y varios 
funcionarios de Aduanas y dependientes del 
Resguardo de consumos, y decomisados aque
llos géneros é instruido el oportuno expediente, 
la Dirección general, en vista de la distribución 
formulada por la Intervención de la Administra
ción económica de esta provincia y de las recla
maciones elevadas contra aquella, resolvió que 
fuera rectificada, asignando una tercera parte 
del producto total obtenido por venta de los gé
neros á los funcionarios de Aduanas, á tenor de 
^dispuesto en la regla 7.a, art. 9.°, apéndice 
4. de las Ordenanzas del ramo, y las otras dos 
restantes al portero de la estación Silverio Her
nández, y al guarda de consumos Plácido An- 
chia, puesto que por su categoría no puede re
putarse ninguno de los dos como Jefe a prehen
sor; y segundo, que la parte asignada tanto á 
los funcionarios de Aduanas como á los del Res
guardo especial de consumos, debe ser distri
buida entre sus compañeros, conforme á lo pre
venido en los reglamentos especiales de sus 
respectivos institutos:

Que de tal resolución se alzaron para ante el 
Ministerio D. Manuel López Romo, D. Isidro 
( ouder, D. Cándido Lázaro, empleados de Adua
nas al servicio de las estaciones férreas de esta 
capital; D. Juan Campos, sargento de carabine
ros; Hermenegildo Aroz, carabinero, y Plácido 
Anchia, Manuel García Barbón y José González 
bantiso, individuos del Resguardo municipal de 
consumos, pretendiendo respectivamente, el pri
mero que se le incluyese en el número de los 
participes, en atención á que los géneros fueron 
detenidos solo por sospechas de fraude, decla
rándose de contrabando por virtud del recono
cimiento que después se practicó; el segundo 
que se estimasen solamente aprehensores al 
v ista de la Sección de Aduanas, sargento y ca
rabinero á sus órdenes, por ser los únicos que 
teman acción en el lugar en que se efectuó la 
detención; los cuarto y quinto que se les consi
derara como aprehensores con derecho á parti
cipar del producto en venta de los géneros; el 
sexto que el reparto se hiciese-entre los que 
realmente se hallaron presentes en el acto de la 
aprehensión y en la proporción gradual que les 
corresponda; y los restantes, que tomando en 
cuenta los primeros datos en el asunto, se rea
lizase la distribución en justicia; y el centro 
ministerial en 28 de Julio de 1877 expidió la

Re 
los 
su

á I 
de 
en 
te' 
me 
de 
rec 
sid 
tej 
Cá 
D. 
po 
cía 
dic 
ras 
y ( 
dej 
cit 
coi 
asi

i 
tes 
rec 
via 
opi 
si 1

nes 
cet 
Ad 

LaP 
bm 
de< 
pe< 
cui

S6| 
ob 
bu‘ 
ha

3U 
bie 
cei 

na 
los 
de« 
ser 
dic 
prc 
no

(

ció 
c o i 
reg 
Cu;

r 
* 

me



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 319
Real orden impugnada, por la cual desestimó 
los recursos entablados, confirmando en todas 
sus partes la resolución dictada por la Dirección 
general de Aduanas en 6 de Octubre de 1876:

Que contra la anterior Real orden, notificada 
á D. Cándido Lázaro con f^cha l.° de Setiembre 
de 1877, interpuso demanda ante este Consejo 
en 4 del mismo mes el Licenciado D. José Es- 
teve, en la representación de que se ha hecho 
mérito al ingreso de la consulta, con la súplica 
de que se declare haber lugar á la admisión del 
recurso, y en definitiva que sólo deben ser con
siderados como aprehensores de los 22 fardos de 
tejidos de contrabando el Vista de Aduana Don 
Cándido Lázaro, el ex-sargeuto de Carabineros 
D. Juan Campos y el individuo del mismo Cuer
po D. Hermenegildo Aroz; que como consecuen
cia de esta declaración se disponga que se adju
dique á los mismos el importe dé las dos terce
ras partes del valor de los géueros aprehendidos, 
y que se distribuya en la forma que menciona, 
dejando sin valor ni efecto la Real orden áutes 
citada: súplica que trata de justificar con varias 
consideraciones relativas todas al fondo del 
asunto:

Que pasada la demanda con sus anteceden
tes al Fiscal de S. M. á fin de que emitiese su pa
recer sobre la procedencia para la misma de la 
via contenciosa, lo efectuó en 13 de Diciembre 
opinando en sentido negativo, atendiendo á que 
si bien el recurso ha sido deducido dentro del 
plazo legal y se halla justificada la personalidad 
de la parte actora con arreglo á las disposicio
nes vigentes en materia de Aduanas, los pro
cedimientos son puramente gubernativos, á la 
Administración activa compete únicamente la 
aplicación de las leyes que regulan las contri- 
buciónes indirectas; y el Ministerio de Hacienda 
decide las cuestiones de que se trata eu el ex
pediente motivo de la demanda, sin ulterior re
curso:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
según el cual los procedimientos que tienen por 
objeto la declaración de comiso, venta y distri
bución del importe de los géneros decomisados 
han de ser puramente administrativos:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
que declaró que contra las resoluciones del Go
bierno sobre contribuciones indirectas no pro
cede la via contencioso-administrativa:

Visto el art. 244 de las Ordenanzas de Adua
nas de 15 de Julio de 1870, que determina que 
j acuerdos de la Junta administrativa sobre 
declaración de comisos é imposición de multas, 
serán apelables para ante el Ministerio por me
dio de la Dirección general del ramo, que hará 
Propuesta, y que el Ministerio decidirá sin ulte- 
nor recurso:

Considerando:
Que con arreglo á las precitadas disposi- 

ones, la Administración activa es la única 
ompetente para la aplicación de las leyes que 
guian las contribuciones indirectas, entre las 

cuales se comprende la renta de Aduanas:
*• Que en su virtud corresponde exclusiva- 
ente á la misma el conocimiento de los expe

dientes á que da origen la aprehensión de gé
neros que sean objeto de defraudación, y por 
tanto la venta de los mismos géneros y la dis
tribución de su importe entre los aprehensores, 
operación que pone término á dichos expe
dientes:

Y 3.u Que con arreglo á estos principios y al 
espíritu de las mencionadas disposiciones, no 
puede haber lugar en la vía contenciosa á re
cursos como el intratado por el Licenciado don 
José Esteve, dirigidos contra las resoluciones 
de la Administración en que esta califica el mé
rito de las diversas personas que pretenden ha
ber concurrido al descubrimiento de un fraude, 
y ordena en su virtud la distribución del premio 
correspondiente á este servicio;

La Sala, de conformidad con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no procede admi
tir la demanda de que lleva hecha referencia »

Y conformándose S M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

, De su Real orden lo digo V E. para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V^E muchos anos. Madrid 14 de Fe
brero de 1878.—El Marqués de Orovio.—Señor 
Presidente del Consejo de Estado.

^Gaceta 26 de Febrero de 1873.)

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Acordado por esta Corporación el que se dis
tribuyan cinco mil pesetas entre los Ayunta
mientos de la provincia que sostengan hospita
les permanentes, se anuncia por término de 15 
(lias para que los Municipios que se encuentren 

^en este caso presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la Diputación. Zarago
za 27 de Febrero de 1878.—El Presidente, Fi-an- 
cisco de P. Oseñalde.—El Diputado Secretario 
lomas Castellano.—El Diputado Secretario in
terino, Francisco Rodríguez Ortiz.

SECCION QUINTA.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

CAJA DE INI PILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA,

Por Real orden de 13 del actual, comunicada 
por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Administración de 
esta Caja, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
fijar como termino improrogable la fecha de 28 
de Abril de 1878, para la admisión de instancias 
en solicitud de los auxilios provisionales que se 
vienen distribuyendo á los inútiles, viudas y
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huérfanos de la última guerra con arreglo á la 
Real orden de 28 de Julio de 1876.

Lo que de orden del Excmo. tir. Presidente 
se hace saber á las personas á quienes interese, 
en la inteligencia de que, pasado ese plazo, que
darán sin curso cuantas instancias se presenten 
en este Consejo en solicitud de los expresados

Madrid 20 de Febrero de 1878.—El Brigadier 
Secretario, Martin García L^gorri. (2)

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJ1A
DE ZARAGOZA.

La memoria que obtuviere el premio ó el accé
sit será propiedad de su autor, quien podra im
primirla, pero sin corrección, adición ni supre
sión alguna, si en la impresión hiciere constar 
el resultado obtenido en el concurso. |

Esta Academia, sin embargo, se reserva el 
derecho de hacer una tirada de ellas y regalar 
al autor la mitad de los ejemplares.»

La Academia ruega á las Corporaciones, pe
riódicos científicos, literarios y políticos que 
vieren este programa, le den la mayor publicidad 
en el modo y forma que estimen más conveniente.

Zaragoza 8 de Febrero de 1878.—El Vicepre
sidente, Dr. Nicolás Montells.—El Secretario de 
Gobierno, Dr. José Redondo. (2)

Premio del Doctor Gari.

Cumpliendo esta Academia la voluntad del 
Doctor D. Francisco Garí y Boix, expresada en 
el legado que la hizo, abre un concurso publico 
con arreglo al siguiente programa:

«La Academia adjudicará un premio de 3.000 
reales vellón en metálico al autor de la mejor 
memoria acerca de La Cistitis crónica complicada 
cou Kematuria. . .

Deseosa la Academia de realzar laimpor Lancia 
del premio, manifestando así su gratitud al fun
dador, y queriendo cooperar al logro de su pro
pósito, concederá dos títulos de Socio corres
pondiente: uno al autor de la memoria premiada, 
y otro al de la que obtuviere el accésit, que será 
la que, en punto á mérito relativo, esté en el 
grado inmediato al de la primera.
° Para concurrir á este certamen es preciso tener 
el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 
de Medicina y Cirujía. ,

No pueden optar los socios de numero de esta 
Academia, pero sí los agregados y correspon
dientes. . , , , , • ,Para ganar el premio deberá la memoria tener 
mérito absoluto suficiente en concepto de esta
Corporación. .

Las memorias que se presenten al concurso 
estarán escritas en castellano y con letra muy 
clara; y serán admitidas en casa del Sr. Secre
tario de Gobierno de esta Academia (Mendez 
Nuñez, 36, principal derecha), hasta las doce de 
la mañana del dia 30 de Noviembre del presente 
año; en la inteligencia que se tendrán como no 
presentadas, y por tanto fuera de concurso, las 
que por casualidad vinieren pasado este término.

Las memorias han de venir cerradas y lacra
das, con un lema en el sobre, sin firma ni rúbrica 
del autor, ni copiada por él, ni con sobrescrito 
de su letra. ,

El nombre y rúbrica del autor, asi como el 
punto de su residencia, se expresarán dentro de 
un pliego cerrado y lacrado, en cuyo sobre se 
pondrá el mismo lema que conste al principio de 
la memoria y en la carpeta que le acompañe.

El pliego de la que ganare el premio y el de la 
que obtuviere el accésit serán abiertos, y los de 
las restantes quemados en la sesión pública 
inaugural que celebrará esta Academia el dia 2 
de Enero de 1879.

SECCION SEXTA.

Durante todo el mes de Marzo próximo, y des
de las ocho á las doce de sus respectivas maña
nas, menos los dias festivos, se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento los títulos de 
propiedad que se presenten para verificar las 
traslacioues de dominio sobre las alteraciones 
que haya sufrido la riqueza territorial en el pre
sente año económico para el próximo de 1878-79,

Cariñena 26 de Febrero de 1878.—El Alcalde, 
Anselmo Tello.—P. A. de la J., el Secretario 
Fernando Quemada.

Ignorándose el Paradero del mozo Pablo Bos
que Vela, natural de esta villa, al cual hay que 
tallar por haber tenido en la quinta del añ: 
próximo pasado la estatura de un metro 511 
milímetros, se suplica á las Autoridades que ei 
donde quiera que se halle se lo hagan saber 
para que, personándose en esta localidad, se pro
ceda á su medición.

Jarque 26 de Febrero de 1878. — El Alcalde 
Juan Marquina.

El partido de Médico Cirujano de los pueblí 
de Lituénigo y San Martin de Moncayo, distar 
tes media hora uno de otro, se halla vacante pe 
fallecimiento del que lo desempeñaba: su dotr 
cion consiste en 1.250 pesetas ó sean 5.000 reab 
anuales, pagados por sus respectivos Ayur 
tamientos y casa franca. Los Profesores qL 
deseen obtenerlo dirigirán sus solicitudes « 
Alcalde que suscribe hasta el 12 de Marz
próximo.

Lituénigo 24 de Febrero de 1878.—El Alca-' 
de, Raimundo Zueco.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IKTEHVEISrCIOK.

Re l a c ió n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los dias 1 y 8 del mes 
de Marzo de 1878, qv^ se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento , con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
seilores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor 
publicidad posible.

Zaragoza 26 de Febrero de 1878. — El Jefe económico, Joaquín Ozores.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 0 Pías. Cls.

D. Romualdo Jaray............... Tarazona. Rústica. jVierlas. 11 465Pascual Casas................... Gallur. Idem. Gallur. 13 50*60Lorenzo Sánchez............... Alberite.
Idem.
Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem.

|Alberite. 
Idem.

Idem.
Idem.El mismo........................... » 63*81

El mismo... ....................... » 24*99Idem. Idem.El mismo................... ... » 19*48Idem. Idem. Idem. Idem.El mismo........................... » 13*88Idem. Idem, - Idem. Idem.El mismo........................... » 28*81Idem. Idem. Idem. Idem.El mismo........................... » 11*10Idem. Idem. Idem. Idem.El mismo........................... 5*16Idem. Idem. Idem. Idem.El mismo........................... » 28*81I c m Idem.
Idem.

Idem.
Moyuela. 
Jaulin.

Idem.
Idem.Mariano Beltran............... Moyuela. » 85*18

Pedro Durillo.................... »
12

101*29Jaulin. Urbana. Idem.Juan Blasco...................... 4*56 
23*75 
12-23 
43*73

Sediles.
Idem.

Rústica. 
Idem.

Sediles.
Víllalva.

Idem.
Idem.Joaquín del Río............... »

Manuel Polos.................. Quinto.
Idem.

»
Urbana.
Idem.
Idem.

Rustica.
Idem.
Idem.

Quinto. 
Idem. 
Idem.

Moneva. 
Belchite. 
Mallen.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ventura Polos................... »
Inocencio Subías.............. Idem. » 40*50
José Alloza......................... Moneva. 

Belchite. 
Mallen.

» 48*77
Domingo Sambonete....
Carmelo Perez...................

11 
»

10

5*13 
26*25 

228*75 
25Félix Varón....................... Erla.

Idem.
Idem.
Idem.

Erla.
Idem.

Idem.
Idem.

9José Otal.............................
El mismo........................... » 26*25

20
8*75

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Antonio Navarro............. »
El mismo........................... »
Juan Antonio Vicen........ 96'25

42*50Idem. Idem. Idem. Idem.
Idem.Joaquin Nuévalos............ Gelsa. Idem. Gelsa.

Joaquín Ninceta.............. » 6*50
12-75Idem. Idem. Idem. Idem.José Samper...................... »Erla.

Idem.
Idem.
Idem.

Erla.
Idem.

Idem. 
Beneficencia.

22*50
22*30Mariano Liso..................... »

»

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Don José García Camba, Juez de primera instan

cia del Distrito del Pilar de Zaragoza,
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades que pudieran imponerse en causa crimi
nal contra Pedro Lezcano tengo acordada la ven
ta en pública subasta de

En cerdo embargado á Pedro Lezcano, tasado 
en sesenta y cinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en la Sala Audiencia de este Juzgado y 

la de La Puebla de Alfinden, se ha señalado el 
día 7 de Marzo de este año á las doce de su ma
ñana, no admitiéndose manda que no cubra la 
tasación, y quedando rematada en favor del más 
ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 25 de Febrero de 1878.— 
José G. Camba.—De S. O., Romualdo Paraíso.

D. José García Camba, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

habientes derecho ó herederos de Juan Pedro 
Gimeno y Simona Maicas, cónyuges, vecinos 
que fueron de la ciudad de Teruel, á fin de que 
en el término preciso de 30 dias, comparezcan 
en este Juzgado con objeto de reconocer un 
documento que los mismos cónyuges se supone
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expidieron, á D. Miguel Royo y D.a Emereuciana 
Gimeno, también cónyuges, de esta capital, de 
haber recibido la suma de 4.500 reales vellón á 
cuenta del precio en que les vendieron una casa, 
situada en la calle de Santa Fé, núm. 7, de esta 
propia ciudad, fechado en la misma el 27 de 
Octubre de 1856; advirtiendo que de no compa
recer dichos herederos dentro del término prefi
jado se tendrá por firme y valedero aquel docu
mento, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 23 de Febrero de 1878.— 
José G. Camba.—Por mandado de S. S., Fer
nando Brequera.

D. José García Camba, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que á voluntad de sus dueños y 

en virtud de providencia del Juzgado, se saca á 
la venta en pública subasta:

Pesetas.

1 .° Un huerto, sito en los términos 
de la villa do Alagon, y su partida lla
mada de la Aldea, confrontante por 
Norte y Oeste con camino de herederos, 
por el Este con riego de herederos, y 
por el Sud con huerto de D. Isidro Leo- 
nar; su cabida de siete hanegas de tier
ra, equivalentes á 52 áreas, seis cen- 
tiáreas: tasado en...................................

2 .° Un campo, sito en los mismos 
términos y partida denominada de la 
Aldea, confrontante por el Norte, Este 
y Sud, con camino de herederos, y por 
el Oeste con campo de D. Manuel Gui
llen; su cabida siete hanegas de tierra, 
equivalentes á 50 áreas, seiscentiáreas: 
tasado en.................................................

3 .° Y un huerto en los mismos tér
minos de Alagon y partida ya citada, 
confrontante por el Norte con acéquia 
de Alagon, por Este y Sud con camino 
de herederos, y por Oeste con huerto 
de doña Fermina Zamora; su cabida un 
cahiz una hanega seis almudes de tier
ra, equivalentes á 67 áreas y 93 cen- 
tiáreas: tasado en...................................

1.610

1.400

2.047

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito calle de la Democrácia, casa Cár
celes Nacionales, se ha señalado el dia 21 de 
Marzo próximo viniente á las doce de su maña
na, quedando rematadas dichas fincas á favor 
del mejor postor; y advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra el tipo de 
tasación.

Dado en Zaragoza á 23 de Febrero de 1878.— 
José G. Camba.—Por mandado de S. S., Fernan
do Brequera.

PARTE NO OFICIAL.
—»o^>:oc—

ANUNCIOS.

BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

Desde el dia l.° de Marzo próximo queda 
abierto el pago del dividendo del 7 por 100, ó 
sean 35 pesetas por acción por intereses del se
gundo semestre y utilidades del año último 1877, 
según lo acordado por la Junta general ordina
ria de accionistas celebrada en este dia.

Lo que se avisa á los interesados á fin de que 
se sirvan presentarse en la Caja del Estableci- 
mient'», todos los dias no feriados desde las nue
ve á las tres de la tarde, á recibir la cantidad 
que les corresponda por el número de sus accio
nes, prévia la exhibición de la respectiva ins
cripción en la Secretaría del mismo, para hacer 
en ella las anotaciones necesarias.

Zaragoza 25 de Febrero de 1878.—El Director 
primero, Juan Bruil.

Los señores accionistas del Banco de Zargoza 
en liquidación, se servirán también pasar des
de l.° de Marzo próximo, con las respectivas 
inscripciones de sus acciones, á cobrar el re
parto de ochenta reales por acción, que se ha 
acordado repartirles á cuenta de reintegro.

Zaragoza 25 de Febrero de 1878^—El Director 
primero, Juan Bruil.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo compra los recibos, títulos 
y facturas del empréstito de 175 millones, las 
carpetas de intereses de inscripciones de Pro
pios y cualquiera otra clase de papel del Estado. 

Su despacho en Zaragoza, calle de D. Jaime I, 
núm. 46.

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

Se hallan de venta en la imprenta de este 
periódico, coleccionadas en un tomo 8.° rús
tica, al precio de 2 rs. vn. cada ejemplar.

NI MEJOR NI MAS BARATO
EIX

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo, N.° 3.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


